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Bogotá D.C., Abril  30 de 2026

Señor(a)

ANONIMO ANONIMO
NO REGISTRA

NO REGISTRA
Bogotá - Bogotá DC

REF: Envío Respuesta Al Radicado Número 202618500653552  

Reciba un cordial saludo, 

En atención al  asunto de la referencia,  donde informa “QUE EN LA EN LA
DIRECCION  CALLE139  CON  CARRERA  118  SE  ESTA  POSESIONANDO
CON  PREDIOS  DE  PROPIEDAD  DEL  IDU,  PREDIOS  QUE  VAN  A  SER
UTILIZADOS PARA LA CONSTRUCCCION DE LA AVENIDA ALO,  ESTAN
CONSTRUYENDO  Y  REALIZANDO  ENCERRAMIENTO  PARA  PONER
VACAS, SOLICITA SE REALICE LA VISITAS Y SE SOLUCIONEN EL CASO”,
una vez realizada la visita a los predios de propiedad el IDU en la zona de la
futura Avenida Longitudinal de Occidente - ALO con Calle 139, le informamos
que dichos inmuebles disponen de un servicio de vigilancia móvil permanente
mediante el contrato IDU-1440-2025 suscrito con la Unión Temporal SAMVIC y
cuyo  objeto  es:  “PRESTACIÓN  DEL  SERVICIO  DE  VIGILANCIA  Y
SEGURIDAD PRIVADA EN LA MODALIDAD DE VIGILANCIA MÓVIL Y FIJA,
PARA LOS PREDIOS ADQUIRIDOS POR EL INSTITUTO DE DESARROLLO
URBANO  -  IDU,  PARA  LA  EJECUCIÓN  DE  PROYECTOS  VIALES  Y  DE
ESPACIO  PÚBLICO  QUE  SE  ENCUENTRAN  EN  ADMINISTRACIÓN  A
CARGO DE LA DIRECCIÓN TÉCNICA DE PREDIOS - PROYECTOS VARIOS,
EN BOGOTÁ D.C.” y tal como se observa en el registro fotográfico siguiente,
los predios se encuentran sin ocupación por parte de terceros:
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Adicionalmente,  mediante  el  contrato  IDU-1618-2025  suscrito  con  el
CONSORCIO PREDIOS BOGOTÁ, cuyo objeto es: “DEMOLICIÓN, LIMPIEZA,
CERRAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE PREDIOS ADQUIRIDOS POR EL
INSTITUTO  DE  DESARROLLO  URBANO  IDU,  PARA  LA  EJECUCIÓN  DE
PROYECTOS VIALES Y DE ESPACIO PÚBLICO QUE SE ENCUENTRAN EN
ADMINISTRACIÓN A CARGO DE LA DIRECCIÓN TÉCNICA DE PREDIOS -
PROYECTOS  VARIOS,  EN  BOGOTÁ  D.C.”,  el  Instituto  se  encuentra
realizando el mantenimiento periódico a los predios de la ALO para conservar
sus buenas condiciones, y según cronograma de actividades, a finales del mes
de mayo del presente año, se prevén realizar poda, limpieza y reparación de
cerramientos.

Cordialmente,

LIZETH YURANY VEGA GUTIERREZ
Subdirectora Técnica de Gestión de Suelo y Valor
Firma mecánica generada el 30-04-2026 03:19:53 PM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021

Elaboró: MAURICIO POMBO SANTOS-Subdirección Técnica de Gestión de Suelo y Valor
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